[image: ]



[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL NUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02946/INFOEM/IP/RR/2023.  

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 02946/INFOEM/IP/RR/2023, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, y que es al tenor siguiente: 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]En el asunto que nos ocupa, la parte Recurrente solicitó al Poder Legislativo en la solicitud de información número 00305/PLEGISLA/IP/2023, le proporcionara la información relacionada con lo siguiente:

“nómina general, tabulador de sueldos, reporte de altas y bajas de personal del Ayuntamiento de Tianguistenco y sus organismos descentralizados, así como de facturas o comprobantes de contratación de servicios de prensa con medios de comunicación, y comprobantes sobre apoyos entregados al Consejo Indígena Municipal del Trueque y consejo pluricultural del Tianguistenco o cualquier otro similar, correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de 2017 y junio, julio, agosto y septiembre del 2018.” 

En respuesta, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante la digitalización del oficio UIPL/0830/2023 de veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual comunicó que los datos requeridos no corresponden a la información generada y poseída por dicho Sujeto Obligado, por no encontrarse dentro de las facultades y obligaciones de la Legislatura, por lo que no se contaba con la información.

Una vez conocido este acto, la ahora parte Recurrente interpuso su medio de impugnación, doliéndose medularmente por lo siguiente: Es competencia del Poder Legislativo ya que el Órgano Superior de fiscalización del Estado de México depende de el, a si mismo la información es entrega a ese órgano por medio de los informes mensuales.

El Sujeto Obligado, mediante informe justificado, ratificó su respuesta inicial. 

Por lo anterior, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR la siguiente información: 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Poder Legislativo a la solicitud de información 00305/PLEGISLA/IP/2023, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, respecto a los Informes Mensuales de agosto, septiembre y octubre de dos mil diecisiete y junio, julio, agosto y septiembre de dos mil dieciocho, presentados por el Ayuntamiento  de Tianguistenco y sus respectivos Órganos Municipales Descentralizados, lo siguiente:

· Nómina General del 01 al 15 del mes;

· Nómina General del 16 al 30/31 del mes;

· Reporte de Altas y Bajas de Personal, y

· Tabulador de Sueldos.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.





II. Razones del voto particular

Derivado de lo anterior, es preciso señalar que no se comparte en plenitud que la Ponencia Resolutora no haya determinado ordenar lo relativo a las facturas o comprobantes de apoyos, por considerar que, el Sujeto Obligado tendría que realizar una investigación en los informes mensuales a efecto de verificar que en la información que obra en sus archivos de los meses solicitados haya habido erogación de recursos públicos de los temas referidos, señalando que resultaría una carga desproporcionada al Órgano Superior de Fiscalización pues este desconocía las erogaciones realizadas por los entes fiscalizables y la forma en que se realizaron. 

En ese sentido, es de mencionar que, una póliza contable es un documento en el que se asientan las operaciones desarrolladas por el municipio y toda la información necesaria para su identificación, además dichas pólizas se dividen en las siguientes: 

· Póliza de Ingresos: Es aquella donde se anotan las operaciones que representan ingresos, esto es, entradas de dinero para el municipio. 
· Póliza de Diario: Es la que se elabora cuando la operación que se está registrando no implica una entrada o una salida (ingreso o egreso) de dinero para el municipio. 
· Póliza de Egresos: Corresponde a aquella donde se anotan las operaciones que implique egresos, es decir, la salida de dinero, en efectivo o transferencia, para el municipio. 
· Póliza Cheque: Es la que se elabora cuando la operación implique una salida de dinero del municipio, a través de un cheque.

De lo anterior, se puede advertir que las pólizas dan cuenta del ejercicio de recursos públicos por parte de un ente público, información con la que cuenta el Órgano Superior de Fiscalización debido a que estos documentos forman parte de los informes trimestrales que son entregados a este Órgano por cada uno de los Entes Fiscalizables. 

Aunado a ello, es de mencionar que, contrario a lo que sostiene la Ponencia Resolutora, el que el Órgano Superior de Fiscalización entregue lo relacionado a las facturas o los comprobantes de apoyo, no implica que este deba efectuar una investigación, sino es el simple ejercicio del principio de búsqueda exhaustiva de la información requerida, el cual de conformidad con el Criterio Reiterado 02/19 emitido por el Pleno de este Organismo Garante refiere que: 

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. SU EJERCICIO PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO CONSTITUYE UNA INVESTIGACIÓN A LA CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para atender una solicitud de acceso a la información pública, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe turnar el requerimiento a todas las áreas competentes que pudieran haber generado, poseído o administrado la información solicitada de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos que lleve a la localización de los documentos donde conste la información solicitada; por tanto, esta búsqueda es una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante, sin que ello deba entenderse como una investigación de la señalada en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local; lo anterior es así, toda vez que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, la palabra investigar hace referencia, entre otras cosas, a la realización de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático cuyo propósito es aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, lo que conlleva a concluir que la investigación inmersa en el artículo 12 de la Ley de la materia se refiere a que los sujetos obligados no están constreñidos a realizar un análisis, extracción y generación de nueva información. Bajo ese tenor, la búsqueda y localización de la información que refiere el numeral 162 de la Ley de Transparencia, no implica una investigación de la señalada en el artículo 12 del mismo ordenamiento legal y, por tanto, los sujetos obligados no podrán excusarse de su ejercicio bajo el argumento de que ello conlleva una investigación.

De tal forma que, se entiende que los sujetos obligados deben turnar la solicitud de información a todas las áreas competentes con la finalidad de que lleve la localización de los documentos donde conste la información solicitada; considerando la búsqueda como una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permita la localización de la documentación requerida, sin que esto se entienda como una investigación.  
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
Lo anterior, debido a que es necesario entender como investigación a la realización de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático cuyo propósito es aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, situación que en el presente caso no es así, debido a que, el Sujeto Obligado únicamente tiene que realizar una búsqueda de documentos que obran en sus archivos y hacer entrega de ellos al particular. 
Por lo que, toda vez que, se considera que la información obra en los archivos del Sujeto Obligado debido a que, en cumplimiento a las obligaciones fiscales de los entes públicos, estos hacen entrega de pólizas contables y anexos, en los que se puede advertir la información de interés del particular, además de que, la entrega de esta información no resulta ser una carga desproporcionada ni la realización de una investigación por parte del Sujeto Obligado, sino que únicamente es ejercer el principio de búsqueda exhaustiva de la información el cual todo ente público está obligado a llevar a cabo. 

Es por las razones antes expuestas que la suscrita no comparte este punto del estudio de la resolución dictada y, por ende, se emite el presente Voto Particular. 
 
VOTO DISIDENTE
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VOTO PARTICULAR
SUJETO OBLIGADO: PODER LEGISLATIVO 
RECURSO DE REVISIÓN 02946/INFOEM/IP/RR/2023 
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